
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 065 del 29 de octubre del año avante, la Sala Plena del 

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como Juez 

de este Despacho a la DRA. MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA, 

quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 03 de 

noviembre del año 2020, dado que la anterior titular laboró hasta el día 

31 de octubre de 2020. 

 

En la fecha paso a Despacho aso a Despacho de la Señora Juez para 

resolver el memorial allegado vía correo electrónico por la parte 

interesada, con asunto: -Renuncia al poder y acepten cesión-. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 27 de noviembre de 2020 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 

Anserma, Caldas, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) 

Referencia 

 

Proceso  : EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante : BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado  : JOSÉ IVÁN OCAMPO ARBOLEDA 

Radicado   : 17042-4089-001-2017-00175-00 

 

Asunto : NO ACCEDE A LO SOLICITADO 

Sustanciación : 305 

  

Se INCORPORA SIN TRÁMITE alguno a este proceso ejecutivo de única 

instancia el cual fuera adelantado a través de apoderado judicial por 



el BANCO DE BOGOTÁ en contra del señor JOSÉ IVÁN OCAMPO 

ARBOLEDA, el memorial allegado por la parte ejecutante vía correo 

electrónico el día 22 de septiembre de 2020, en el que se solicita se 

acepte la renuncia al poder y una cesión de crédito, lo anterior, en vista 

que el presente proceso se encuentra terminado por DESISTIMIENTO 

TÁCITO mediante providencia adiada 13 de septiembre de 2018. 

 

Finalmente, se ADVIERTE que dentro del presente asunto, los 

documentos aportados con la demanda ya fueron DESGLOSADOS y 

entregados a la persona autorizada, esto es, a la señora LAURA 

DANIELA CASTRILLÓN CASTAÑO C.C. Nro. 1.004.753.102 desde el 

pasado 21 de agosto de 2019. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 087 del 30 de noviembre de 2020 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 



 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 
EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 
estado y corrió ejecutoria así: 
 
 
Los días 01, 02 y 03 de diciembre de 2020 
Inhábiles: 28 y 29 de noviembre de 2020 
 

Quedó ejecutoriado: El día 03 de diciembre de 2020 

 
 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


